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Agenda

• Presentación del Coordinador.

• Presentación CNE: Determinación de la Cuantía del Recurso.

• Observaciones Recibidas.
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Determinación de la cuantía Aspectos Generales

 Requerimiento del Recurso

• Se entenderá que existe el requerimiento de un recurso de un determinado SC, cuando se
presentan condiciones operacionales normales o de contingencias propios del sistema
eléctrico, que originan o podrían originar un incumplimiento de los estándares de seguridad y
calidad del servicio si es que ese recurso no es entregado.

 Estudios de SSCC

• El Coordinador deberá realizar estudios técnico-económicos con el objeto de cuantificar los
recursos técnicos requeridos para la prestación de los SSCC.

• En los estudios, el Coordinador deberá considerar los datos obtenidos de los registros
existentes, en tanto estos sean representativos para el dimensionamiento del recurso técnico
asociado al respectivo servicio. Se deberán utilizar registros de al menos un año, considerando
que la fecha final de los registros no sea anterior a seis meses antes contados desde la fecha
del cálculo.
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 Horizonte de Evaluación

• Los estudios realizados para cuantificar los recursos técnicos requeridos para un servicio
complementario tendrán un horizonte de evaluación de al menos un año, pudiendo el
Coordinador definir horizontes superiores en atención a las ccaracterísticas propias del
respectivo servicio complementario.

• La resolución temporal de la evaluación deberá permitir analizar adecuadamente las
condiciones de operación más relevantes del SEN considerando su topología y diferentes
escenarios de operación.

• Los estudios se realizarán con la periodicidad que defina la norma o según determine el
Coordinador o en atención a modificaciones relevantes en el Sistema Eléctrico Nacional, que
puedan modificar la cuantía del recurso técnico para la prestación del servicio complementario.

 Ajustes a la determinación de la cuantía del recurso

• Sin perjuicio de la determinación de la cuantía del recurso a través de los estudios y criterios
establecidos en la presente norma, el Coordinador podrá ajustar el requerimiento dependiendo
de las condiciones operacionales específicas que pronostique para la operación en tiempo real.
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 Zonas de requerimiento de los SSCC

• En atención a la verificación del cumplimiento de los estándares de seguridad y calidad de
servicios, el Coordinador podrá definir zonas específicas del SEN donde deberán encontrarse las
instalaciones que entreguen la prestación de recursos técnicos de SSCC, teniendo en
consideración al menos los siguientes aspectos:

• Formación subsistemas producto de la desconexión de instalaciones.
• Zonas del sistema donde se identifique mayor escasez de recursos técnicos.
• Requerimientos de inercia del sistema.

• Determinada las referidas zonas por parte del Coordinador, deberá evaluar el requerimiento
de recursos técnicos de servicios complementarios de ésta, considerando los criterios de
determinación de reservas del presente capítulo. Asimismo, junto con identificar los recursos
que se encuentre disponibles en las zonas identificadas, deberá identificar aquellos nuevos
recursos técnicos que deberán ser incorporados en las referidas zonas del Sistema Eléctrico
Nacional.

• Si es que aquello no compromete la seguridad y calidad de servicio del SEN, el Coordinador
deberá evitar que con la determinación de zonas se eliminen en éstas las condiciones de
competencia para la prestación del servicio complementario. Sin perjuicio de lo anterior, en
caso que la determinación de una zona implique que en ésta las condiciones de mercado no
sean competitivas, el Coordinador podrá instruir la prestación y/o instalación en forma directa y
obligatoria del servicio complementario en la respectiva zona.
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Proceso de Determinación de la cuantía del recurso
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Actualizaciones Informe SSCC

• Entre cada Informe SSCC, el Coordinador podrá, mediante una actualización, incluir nuevos o
modificar fundadamente los requerimientos de Servicios Complementarios establecidos en
dicho informe, como también los recursos técnicos e infraestructura disponible en el sistema
eléctrico.

• Entre otros el Coordinador podrá actualizar el Informe SSCC en caso que se produzcan
interconexiones, modificaciones o retiros relevantes que puedan afectar la seguridad y calidad
de servicio del SEN y que no hayan sido previstos inicialmente en los Estudios de SSCC.

• En caso que la periodicidad de elaboración de Estudios de SSCC exigida en esta norma
modifique el requerimiento de cuantía del recurso el Informe SSCC deberá ser actualizado de
acuerdo al proceso descrito (observaciones y panel).

• Sin perjuicio de lo anterior, las modificaciones del requerimiento por condiciones operacionales
específicas que pronostique para la operación en tiempo real, no requerirá actualizar el Informe
SSCC.



Determinación de la Cuantía de los SSCC

Estudio de Control de Frecuencia y 
Determinación de Reservas



CNE

Estudio de CF y Determinación de Reservas

 La periodicidad de realización del estudio será al menos semestral.

 Para el dimensionamiento de las reservas, el Coordinador deberá verificar que la operación de éstas
permita mantener la frecuencia dentro de los rangos normativos y sobre la frecuencia de operación de
los EDAC.

 El Coordinador deberá considerar el compromiso entre la calidad o efectividad de la respuesta de
frecuencia y la eficiencia económica para la determinación de las reservas de las distintas categorías
del servicio de control de frecuencia, teniendo en cuenta aspectos como la rapidez de respuesta y la
precisión para controlar desvíos de frecuencia.

 La determinación del requerimiento de reservas deberá realizarse separadamente determinando
valores para bandas de sobrefrecuencia y subfrecuencia. Para aquellos servicios que se definan como
simétricos, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de SSCC, deberá considerarse como reserva
para ambas bandas al valor máximo de los valores señalados anteriormente.

 El nivel o intervalo de confianza utilizado para determinar las distintas componentes de reserva en base
al análisis probabilístico de datos históricos debe ser determinado por el Coordinador en el Estudio de
Control de Frecuencia y Determinación de Reservas de modo de cumplir con los estándares de SyCS,
considerando para ello los efectos económicos de utilizar el respectivo nivel de confiabilidad. En todo
caso, dicho nivel no podrá ser inferior a un 95%.



CNE

Estudio de CF y Determinación de Reservas

 Consideraciones del Estudio de Control de Frecuencia y Determinación de Reservas

El Estudio de Control de Frecuencia y Determinación de Reservas deberá verificar las siguientes
consideraciones mínimas:

a. Para la demanda, se utilizará la previsión de demanda usada en la programación de la operación para
el horizonte de evaluación del estudio; la variación estimada de la demanda con la frecuencia; y un
registro de las variaciones intempestivas de demanda que sea representativo de cada escenario.

b. Representación de la variación de la demanda con la frecuencia.
c. Para la generación e inyección de energía, se utilizarán los resultados de la última programación de la

operación durante el horizonte de evaluación.
d. Las tasas de indisponibilidad forzada y programada de las instalaciones serán las del control

estadístico en el Coordinador.
e. Los costos de operación, los pronósticos de generación e inyección, el programa de mantenimiento

mayor actualizado, así como las restricciones operativas de las instalaciones, serán definidos por el
Coordinador, de acuerdo a los la información que se encuentre vigente.

f. El Costo de Falla de Corta Duración correspondiente al costo unitario de la ENS de corta duración o el
que en su reemplazo determine la Comisión.

g. El estudio deberá contemplar la utilización de los EDAC habilitados y los proyectados para el
horizonte del presente estudio, de acuerdo con lo determinado en el último Estudio EDAC.
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CRF y CPF
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF

 El Coordinador deberá determinar el monto de reserva para CRF en conjunto con las reservas del CPF.

 El efecto conjunto de las reservas por CRF y CPF deberá evitar la pérdida de control del SI ante las
desviaciones de la frecuencia nominal, limitar la excursión de frecuencia a los rangos establecidos en
la normativa vigente y verificar que no se superen los límites de tasa de cambio de frecuencia.

 Para cumplir con lo anterior, el estudio deberá determinar el nivel de reserva requerido ante el
evento de desconexión de instalaciones que signifique la mayor pérdida de generación, inyección o
demanda, determinar los requerimientos de inercia sistémica y determinar el nivel de reserva ante
variaciones instantáneas de la demanda neta.

 En estado normal de operación, se deberá calcular el nivel de reserva para compensar las
fluctuaciones instantáneas de la demanda neta con un análisis estadístico de los desvíos de los valores
instantáneos de frecuencia medidos por el SCADA respecto a los valores medios en una ventana de
tiempo acorde con los tiempos de operación del CRF y el CPF, de conformidad a lo definido en la
Resolución SSCC.

 De la reserva conjunta, el Coordinador deberá determinar el porcentaje de ésta que se requiera para
el control rápido de frecuencia, teniendo en cuenta los tiempos de respuesta de ambos servicios, la
necesidad de evitar caídas o aumentos rápidos de la frecuencia Sistémica, y los requerimientos de
inercia de éste. La relación deberá reflejar la efectividad de la respuesta en frecuencia, la capacidad
de sustitución de ambos servicios.
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 Escenarios de evaluación

• En atención a la seguridad del sistema, el Coordinador deberá evaluar escenarios operacionales
extremos de alta reducción de inercia sistémica, como escenarios de alta penetración de
energía renovable y baja demanda, entre otros.

 Análisis de estabilidad

• El Coordinador deberá realizar un análisis del comportamiento dinámico del Sistema para las
contingencias y escenarios más críticos, evaluando que los montos de reserva determinados
verifiquen el cumplimiento de los estándares normativos, y que no se produzcan
desconexiones por inestabilidad angular.

 Estadística de Fallas

• Para efectos de determinar los rangos de pérdida de potencia activa y el número de
veces de ocurrencia anual, el Coordinador utilizará la estadística de fallas de desconexión
intempestiva de instalaciones de que disponga en los últimos cinco años.
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF

Fuente: NERC Forward Looking Frequency Trends Technical Brief

Fuente:  A system operator’s utility function for the frequency 
response market (Cambridge)

FFR: Fast Frequency Response
PFR: Primary Frequency Response
EFR: Enhanced Frequency Respose
WTP: Willingess to pay over PFR
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF

Fuente: A system operator’s utility function for the
frequency response market 2017 Cambridge Working
paper.

Fuente: Estudio de Operación y Desarrollo del SEN sin centrales a carbón Parte 1
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF

 Consideraciones para el dimensionamiento de la reserva de CRF y CPF
Como resultado del estudio se obtendrá un porcentaje óptimo de reserva, incluyendo al menos las
siguientes consideraciones:
a. Utilización de un modelo probabilístico que simule la falla de las instalaciones del SI y las

variaciones intempestivas de la demanda, que esté respaldado por los registros obtenidos por
el Coordinador. Luego, se calculará la ENS de corta duración causada por desconexión aleatoria
de instalaciones.

b. Calculo del Costo de ENS y el costo de operación correspondiente al nivel de reserva
considerado.

c. Repetición del cálculo para diferentes niveles de reserva, determinando en cada caso el Costo
de Falla de Corta Duración y el costo de operación correspondiente. Cuanto mayor sea la
reserva, mayor será la desviación del despacho óptimo sin reserva y mayor el costo de
operación resultante, pero menor el Costo de Falla de Corta Duración.

d. Con los resultados obtenidos, construcción de una curva que relaciona los distintos niveles de
reserva requeridos, con el incremento en el costo de operación más el Costo de Falla de Corta
Duración.

e. El nivel óptimo de reserva requerido será aquel para el cual el costo total sea mínimo, es decir,
que minimice la suma del costo de operación más el Costo de Falla de Corta Duración.

f. Análisis del comportamiento dinámico del SEN para las contingencias más críticas, en
escenarios de demanda máxima y mínima con reserva de potencia óptima. Pudiendo como
resultado ajustar los niveles de reserva para verificar el cumplimiento normativo.
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 Opción 1

• Las reservas deberán dimensionarse de forma de evitar la operación de escalones de los
Esquemas de Desconexión Automático de Carga.

 Opción 2
• El nivel de reserva requerido para el CRF y el CPF con el SEN operando en estado normal, que

permite cumplir con los estándares de SyCS establecidos en la NTSyCS, será aquel que resulte
consistente con la reserva óptima en sentido económico, entendiéndose por tal, aquella que surge
de una solución que considere los mayores costos de operación de las reservas, para mantener
suficiente reserva para CRF y CPF, y los costos evitados de ENS de corta duración, en los que se
incurriría de no contar con esa reserva.

• Consideraciones del Estudio de Control de Frecuencia y Determinación de Reservas

a. Los costos de operación, los pronósticos de generación e inyección, el programa de
mantenimiento mayor actualizado, así como las restricciones operativas de las instalaciones,
serán definidos por el Coordinador, de acuerdo a los la información que se encuentre vigente.

b. El Costo de Falla de Corta Duración correspondiente al costo unitario de la ENS de corta
duración o el que en su reemplazo determine la Comisión.

c. El estudio deberá contemplar la utilización de los EDAC habilitados y los proyectados para el
horizonte del presente estudio, de acuerdo con lo determinado en el último Estudio EDAC.
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF
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Determinación de la cuantía de CRF y CPF

 Artículo 6-49 NTSyCS

En el Estudio de Control de Frecuencia y Determinación de Reservas para la determinación de
la reserva óptima para el CPF, el Coordinador deberá evaluar la conveniencia de asignar ese
porcentaje de reserva de manera uniforme a todas las unidades generadoras que estén
participando del CPF, o bien, distribuirlo en un conjunto restringido de unidades generadoras
del SI.

No obstante lo anterior, se podrá aceptar que algunas unidades generadoras aporten su
porcentaje de reserva a través de recursos propios o a través de la sustitución que puedan
realizar otras unidades generadoras. La sustitución podrá ser realizada siempre y cuando se
asegure en cada zona del SI una asignación adecuada de reserva para CPF, conforme lo
determine el Estudio de Control de Frecuencia y Determinación de Reservas
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CSF y CTF
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Determinación de la cuantía de CSF y CTF

 Determinación de reservas para CSF y CTF, se realizará a través de métodos probabilísticos, en base a la 
convolución de las funciones de distribución de probabilidad de los factores de influencia. 

• Se entenderá por factores de influencia a factores que provoquen desequilibrios que impliquen
requerimiento de reserva secundaria o terciaria. El Coordinador deberá analizar las causas de los
desequilibrios e identificar los factores de influencia, los cuales serán al menos: incertidumbre por
error de previsión de demanda y generación eólica y solar y variabilidad de demanda y
generación eólica y solar.

• Las funciones de distribución de probabilidad se determinarán en base a datos históricos, si la
información histórica fuese poco sistemática y de ocurrencia ocasional, se deberán utilizar
funciones de distribución de probabilidad teóricas.

 Categorías para la determinación de las reservas
• La reserva para CSF y CTF se deberá definir en función de las siguientes categorías: bloques

horarios, estación del año y tipo de día (laborable, sábado, domingo/feriado) con el objeto de
asegurar una operación más eficiente del sistema y minimizar las reservas requeridas.

• Los bloques horarios deberán considerar al menos horas de día, horas de noche, horas de variación
de demanda, y horas de mayor variación de generación de energías renovables variables.

 Coordinador deberá evaluar si existe requerimientos de rampas, el cual se determinará como la máxima
variación de los registros históricos de demanda neta en una ventana de tiempo de máximo 5 minutos,
considerando el intervalo de confianza que defina el Coordinador el cual no podrá ser inferior a un 95%.
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Determinación de la cuantía de CSF y CTF

 Determinación de reservas para CSF
• El requerimiento de reservas deberá dimensionarse de manera tal que desvío de la frecuencia o el

error de control de área sea cero.

• Las reservas para CSF deben ser suficientes para restaurar las reservas utilizadas previamente CRF
y CPF.

• El Coordinador deberá garantizar que el dimensionamiento de las reservas mínimas permita
responder a variaciones rápidas de demanda y generación eólica y solar, es decir diferencia de
promedios de valores observados en ventanas de 1 minuto con promedios de valores observados
en ventanas de 15 minutos.

 Determinación de reservas para CTF

• El Coordinador deberá garantizar que el dimensionamiento de las reservas mínimas permita
responder a requerimientos por:

• Variabilidad: Errores por variaciones lentas de la demanda y de la generación eólica y solar.
Determinados a partir de los desvíos entre los promedios de valores de potencia activa
observados en ventanas 15 minutos y el promedio de valores de potencia activa observados
en la ventana de 60 minutos correspondiente.

• Incertidumbre: Errores en la previsión de la demanda y de la generación renovable variable.
Determinando el error de previsión en una hora como la diferencia entre los valores
promedios de potencia activa real y el valor pronosticado.
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Determinación de la cuantía de CSF

 Los desvíos se separan en positivos y negativos para diferenciar los requerimientos de reserva de
sobrefrecuencia y subfrecuencia.

 Para cada categoría se calcula la función de distribución de probabilidad total a partir de la
convolución de las funciones de distribución de probabilidad de cada factor de influencia:

𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑇𝑇 𝑐𝑐 = 𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 𝑐𝑐 ∗ 𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐷𝐷 𝑐𝑐 ∗ 𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑆𝑆𝑆𝑆𝐸𝐸𝐷𝐷𝑆𝑆 (𝑐𝑐)

Donde:
𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑇𝑇 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de las variaciones rápidas;
𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de las variaciones rápidas de la
demanda;
𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐸𝐷𝐷 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de las variaciones rápidas de la
generación eólica;
𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑆𝑆𝑆𝑆𝐸𝐸𝐷𝐷𝑆𝑆 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de las variaciones rápidas de la
generación solar;
𝑐𝑐: categoría definida por la banda horaria, tipo de día y estación del año.

 La reserva corresponde a la que responde por lo menos el 95% de los desvíos totales.
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Determinación de la cuantía de CTF

 Los desvíos se separan en positivos y negativos para diferenciar los requerimientos de reserva de
sobrefrecuencia y subfrecuencia.

• Para cada categoría se calcula la función de distribución de probabilidad total a partir de la
convolución de las funciones de distribución de probabilidad de cada factor de intermitencia.

• La función de distribución de probabilidad total se calcula como sigue (el símbolo “∗” indica la
operación de convolución):

𝑓𝑓1ℎ𝑇𝑇 𝑐𝑐 = 𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑇𝑇 𝑐𝑐 ∗ 𝑓𝑓𝐸𝐸𝐸𝐸𝑇𝑇 (𝑐𝑐)

Donde:
𝑓𝑓1ℎ𝑇𝑇 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de los desvíos dentro de una hora;
𝑓𝑓𝑉𝑉𝑉𝑉𝑇𝑇 𝑐𝑐 : función de distribución de probabilidad total de las variaciones lentas ;
𝑓𝑓𝐸𝐸𝐸𝐸𝑇𝑇 (𝑐𝑐): función de distribución de probabilidad total de los errores de previsión;
𝑐𝑐: categoría definida por la banda horaria, tipo de día y estación del año.

• La reserva corresponde a la que responde por lo menos el 95% de los desvíos totales.
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Determinación de la cuantía de CSF y CTF

Fuente: Balancing Pwer and Variable Renewables
(Hirth Ziegenhagen 2015)

Fuente: Elia : Dynamic Dimensioning of the FRR needs
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Observaciones Recibidas

1. En adición a lo anterior, el proceso normativo debería incluir los siguientes temas:
 estudio de costos;
 instrucciones de operación de servicios complementarios,
 (remuneración de servicios complementarios;
 licitaciones y subastas de servicios complementarios, entre otros.

En subsidio de ello, se debería señalar dónde se regularán estos temas.

2. La Norma Técnica también debería indicar cómo se realizará la verificación de los servicios
complementarios que se materialicen mediante instalación directa, ya que es otra forma de
materializar los servicios.

3. La Norma Técnica de SSCC debería establecer las metodologías para verificar al menos los
siguientes tipos de SSCC: CF; CT; y PRS (artículo 15 del Reglamento), como los servicios que al
menos se deberían considerar. Asimismo, se deberían incluir los sistemas de almacenamiento en
los SSCC que correspondan, ya que el artículo 16 del reglamento de servicios complementarios
define como recurso técnico a la potencia conectada de los sistemas de almacenamiento de
energía.
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Observaciones Recibidas

4. La Norma Técnica debe indicar cómo se volverá a realizar la verificación de los servicios, en el
caso que una verificación haya sido dejada sin efecto por el Coordinador; es decir, la Norma
Técnica debería señalar si es necesario que se vuelva a realizar todo el proceso de verificación del
servicio complementario o sólo una parte de éste.

5. Evaluación de Desempeño. Esta metodología sólo debe considerar como un incumplimiento a la
activación, desempeño y disponibilidad de las instalaciones que presten servicios
complementarios, cuando dicho incumplimiento sea responsabilidad del Coordinado
correspondiente y no de un tercero.

6. Se solicita aclarar si el Coordinador cuenta con la potestad de ser propietario de equipos y
sistemas de adquisición y registro de la información, con el objetivo de verificar el desempeño y
la disponibilidad de servicios complementarios. ¿Cómo se remunerarán los equipos y sistemas
de adquisición y registro de la información que adquiera el Coordinador?. Cargo de servicios
complementarios y por el mecanismo establecido en el artículo 212-11 de la Ley General de
Servicios Eléctricos. Al respecto, es importante destacar que estos equipos se deberían
remunerar por una de estas alternativas, y no por ambas.
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7. En las bases de licitación de una obra nueva, se debería definir a modo de referencia, el modo o régimen de
operación esperado, para el Sistema de Almacenamiento. Esto permitirá que el oferente pueda incluir esta
variable en el diseño y alcance de la propuesta, y así incluir en su evaluación, por ejemplo: las posibles
adecuaciones del equipo.

8. Si la operación real disminuye la vida útil del equipo respecto del criterio de diseño definido en las bases de
licitación, y el equipo sigue siendo necesario para el sistema eléctrico, se debería generar una obra de
ampliación, de manera de permitir que esta siga prestando el servicio.

9. En el caso de movilidad del sistema de almacenamiento, las inversiones necesarias para adecuar el sistema
de almacenamiento a su nueva ubicación deberían ser materializadas mediante una obra de ampliación, y
ser asignadas al propietario del sistema de almacenamiento.

10. Las obras de adecuación necesarias en la nueva ubicación o S/E en la cual el sistema de almacenamiento se
reubicará, deberían ser materializadas también mediante una obra de ampliación, asignada al propietario de
la S/E.
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Programación Mesas de Trabajo

Sesión 
N° Asunto Fecha

1 Proceso Normativo, Objetivos Generales, 
Determinación de Cuantía del Recurso 30-01-2019

2
Cuantía del Recurso/ Verificación de 

Instalaciones 07-03-2019
3 Disponibilidad y Desempeño 13-03-2019
4 Modificaciones a la NTSyCS 27-03-2019
5 Temas Pendientes 10-04-2019
6 Temas Pendientes 24-04-2019

Inicio Consulta Publica 13-05-2019
Termino Consulta Pública 27-05-2019

Publicación Norma 14-06-2019

Enero 2019 Febrero 2019 Marzo 2019

Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom
1 2 3 4 5 6 1 2 3 1 2 3

7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 4 5 6 7 8 9 10
14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 11 12 13 14 15 16 17
21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 18 19 20 21 22 23 24
28 29 30 31 25 26 27 28 25 26 27 28 29 30 31

Abril 2019 Mayo 2019 Junio 2019
Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb Dom

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2
8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9
15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16
22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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